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La Mesa, Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

  

Ref. INTERDICCIÓN No. 201700478 

  

  

El Despacho tiene por incorporado al expediente del proceso de 

INTERDICCIÓN de la señora ANA DELIA PARRA VIUDA DE GARZÓN, el 

memorial presentado por el Curador ARMANDO GARZÓN PARRA, sin 

pronunciamiento como quiera que no refiere ninguna petición. 

 

 
         

                         N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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